
 

 

CUENTA DE COBRO No. __03______ 

Fecha:  DD_04___MM_05____AA_2026___ 

MUNICIPIO DE ANAPOIMA CUNDINAMARCA 

Nit. 890.680.097-1 

Debe a 

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES 

C.C. No. 80.549.566 expedida en Zipaquirá 

CUATRO MILLONES  DE PESOS  MCTE ($4.000.000) 

 

No. de 

contrato 

Objeto Periodo a cobrar 

 

 

 

 

105/2026 

Prestar los servicios profesionales en la 

secretaría de planeación – dirección de servicios 

públicos y dirección de desarrollo territorial y 

urbanismo para asesorar y acompañar técnica y 

administrativamente en todo lo referente al sui 

¨sistema único de información¨ en el cargue de la 

información a la plataforma de la 

superintendencia de servicios públicos 

domiciliarios, apoyar en la actualización y 

seguimiento de la estratificación socio económica 

del municipio de Anapoima y fortalecimiento a los 

acueductos veredales del municipio de 

Anapoima 

 

 

 

Abril de 2026 

 

 

 

_____________________ 

Edgar Ricardo Martínez Cendales 
CC. No. 80.549.566  de Zipaquirá 

 

 



 
Anapoima- Cundinamarca, 04 de mayo de 2026 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES No. 03 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 105 de 2026 

NOMBRE CONTRATISTA 
Edgar Ricardo Martínez 

Cendales 
CÉDULA ó NIT. 80.549.566 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar los servicios profesionales en la secretaría de planeación – dirección de 
servicios públicos y dirección de desarrollo territorial y urbanismo para asesorar y 
acompañar técnica y administrativamente en todo lo referente al sui ¨sistema único de 
información¨ en el cargue de la información a la plataforma de la superintendencia de 
servicios públicos domiciliarios, apoyar en la actualización y seguimiento de la 
estratificación socio económica del municipio de Anapoima y fortalecimiento a los 
acueductos veredales del municipio de Anapoima 

PERIODO DEL INFORME Abril 2026 

NOMBRE SUPERVISOR 
 
 

 

• Leidy Catalina Quevedo Pira 

• Carlos Armando Luna Bernal 

• Jeisson Ferney Contreras 
Muñoz 

CARGO SUPERVISOR 

• Directora de Servicios 
Públicos 

• Director de desarrollo 
territorial y urbanismo. 

• Secretario de Planeación 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y/O PRODUCTOS DEL CONTRATISTA DESARROLLADOS DE ACUERDO CON EL 
OBJETO CONTRACTUAL 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES  
(Las estipuladas en la minuta del contrato) 

  

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
PARA EL CUMPLIMIMENTO DE LA OBLIGACIÓN 

(Las que se desarrollan en el periodo- de acuerdo con 
cada obligación) 

1. El Contratista debe asesorar a la administración 
en el cumplimiento de las leyes, normas, 
políticas, procedimientos, que en materia de 
servicios se emitan por parte de las autoridades 
reguladoras del mismo. 

Revise las resoluciones modificatorias de cargues 

de taxonomía Financiera. De la Superservicios.  

En constancia de lo anterior se anexa:    EVIDENCIA No. 

1 ( Soporte Documento)  

2.  El Contratista debe realizar todos los procesos 
correspondientes para dar cumplimiento a los 
requisitos de la certificación del Municipio en la 
Administración de los Recursos del Sistema 
General de Participaciones en Agua Potable y 
Saneamiento Básico SGP 

Continúe con la revisión y consolidación de 

información para cargar en la plataforma del 

Ministerio de Vivienda 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 2 

(Información SINAS)   

3. El Contratista debe asistir a las reuniones, 
mesas de trabajo o comités a los que sea 
convocado por la entidad en desarrollo y ejecución 
del contrato. 

En constancia de lo anterior se anexa: EVIDENCIA 

No. 3 (Asistí a las reuniones solicitadas.)  



4.  El Contratista debe realizar, consolidar y 
actualizar base de datos de los usuarios en la 
prestación de los servicios de acueducto y 
alcantarillado y aseo rurales y urbanos que 
contengan la información de la estratificación 
socioeconómica. 

Revise y actualice la base de datos de los usuarios 

de los servicios de acueducto, alcantarillado y 

aseo correspondientes a la ERAT. 

En constancia de lo anterior se anexa: EVIDENCIA 

No. 4 (Base de datos ERAT) 

5. El Contratista debe Asesorar y acompañar a la 
Secretaria de Planeación- Dirección de Servicios 
Públicos en la revisión de las cuentas de cobro 
presentadas por los acueductos veredales de los 
subsidios de cada periodo. 

 
No se realizó este periodo 

6. 6.  El Contratista debe Asesorar y acompañar a la 
Secretaria de Planeación - Dirección de Servicios 
Públicos para garantizar lo establecido en el 
Acuerdo Municipal No. 003 del 25 de Julio de 2023, 
estableció los factores de subsidio y aporte 
solidario para los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo del Municipio de Anapoima -
Cundinamarca 
 

No se realizó este periodo  

7. El Contratista debe   Realizar capacitaciones a 
los acueductos veredales sobre Generalidades del 
marco tarifario de pequeños prestadores de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado De acuerdo Resolución CRA 825 de 
2017 e INDICADOR ÚNICO SECTORIAL DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - IUS, 
establecido en la Resolución CRA 906 de 2019 y 
sobre el reporte del Tablero de Planeación del 
Plan de Gestión y Resultados PGR. 

No se realizó este periodo. 

 

 
8. El Contratista debe   realizar los reportes 
correspondientes al SUI (Sistema Único de 
Información) página de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios), para que esta 
Entidad verifique que la Empresa está cumpliendo 
con lo establecido en la Ley 142/1994 y las 
Directivas No. 015 de 2005 y 005 de 2008 emitidas 
por la Procuraduría General de la Nación y 
Decretos 028 de 2008 y 1477 de 2009 
(Compilatoria – Alcaldía SGP. 

 

Realice los reportes en la Plataforma del SUI, en 

los ítems  de servicios públicos, auditor y 

administrativo. 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA 

No. 5 (Documentos Reportes en el Plataforma 

SUI.) 

 

9. El Contratista debe   realizar el proceso de la 
recolección información para el cargue del 
reporte del formato de estratificación 2025 en la 
fecha establecida. 

 

 

Se realizo y certifico en el periodo anterior. 



10. El Contratista debe entregar la información 
solicitada en cada uno de los servicios de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, de acuerdo a 
las Resoluciones y Circulares emitidas por la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y la Comisión Reguladora de Agua 
Potable y Saneamiento Básico al Sistema Único 
de Información -SUI, de acuerdo a la clave del 
prestador. 

Entregue la información solicitada de acuerdo a 

los requerimientos de la superintendencia de 

servicios públicos.  

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 6 

( Requerimientos entidades.)   

11. El Contratista debe   realizar todos los 

procesos correspondientes para Dar 

cumplimiento a los requisitos de la certificación 

del Municipio en la Administración de los 

Recursos del Sistema General de 

Participaciones SGP, de acuerdo al Decreto 

1077 de 2015 

Revise la plataforma SINAS cargue de 

información SGP 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 7 

(Plataforma SINAS.)   

12. El contratista debe apoyar a la secretaria de 

planeación -Dirección de servicios Públicos en 

todos los procesos correspondientes para las 

ampliaciones de rutas y cobro de la prestación 

del servicio público de aseo en el Municipio.  

Apoye en la revisión de los cobros en la prestación 

del servicio público de aseo realizados por la 

ERAT. 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 8 

(Revisión cobros Aseo)   

13. El contratista debe brindar apoyo a la 

secretaria de planeación – Dirección de 

servicios públicos en el Manejo del Software 

de facturación conjunta con SINFA para el 

almacenamiento, registro codificación, 

actualización de los usuarios a los que se les 

presta el servicio público de aseo en la zona 

rural y centros poblados del Municipio de 

Anapoima. 

No se realizó este periodo 

 

 

 

 

14. El contratista debe realizar seguimiento a los 

componentes de comercialización tarifaria del 

servicio público domiciliario de aseo del 

Municipio de Anapoima, de acuerdo a los 

periodos de facturación teniendo en cuenta el 

convenio de facturación conjunta con la 

empresa regional Aguas del Tequendama S.A 

E.SP Y ENEL COLOMBIA 

 

Revise el maestro de facturación de la ERAT 

haciendo el seguimiento a los ítems de 

comercialización  

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 9 

(Maestro de Facturación ERAT.)   

 

15.  El contratista debe asesorar a la Secretaria de 

Planeación frente a las peticiones que realice la 

comunidad y/o usuarios en dado caso de llegar a 

presentarse, por inconformidades presentadas en 

Asesore en las peticiones y reclamos que se 

presentaron por la actualización tarifaria del 

servicio de aseo y otros. 



la actualización de la indexación  tarifaria de los 

componentes de comercialización de los servicios 

públicos de acueducto y alcantarillado bajo la 

resolución CRA 351, 352 DE 2005, para el servicios 

de aseo de acuerdo con la metodología establecida 

por la comisión de regulación de agua potable y 

saneamiento básico y demás normatividad. 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 10 

(Oficios de requerimientos) 

 

 

16. El contratista debe   realizar el informe y 

correspondiente reporte al sistema de inversiones 

en Agua Potable y Saneamiento Básico SINAS – 

Conforme a los lineamientos del Ministerio de 

Vivienda ciudad y Territorio. 

 

 

Revise la plataforma SINAS para el reporte de la 

información SGP. 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 

11 (Plataforma SINAS) 

17.  El contratista debe   apoyar la secretaria de 

planeación – Dirección de Servicios Públicos en 

todos los temas, procesos, solicitudes y 

requerimientos realizados por usuarios y entes de 

control. 

 

 

Apoye en los requisitos de la secretaria de 

planeación dando respuesta a usuarios y entes de 

control. 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 

12 (Respuesta Requerimientos) 

18.  Asesorar y acompañar técnica y 

administrativamente a la Secretaria de Planeación-

Dirección De Desarrollo Territorial Y Urbanismo en 

la actualización, revisión y seguimiento del sistema 

de estratificación socioeconómica urbana y rural 

del municipio de Anapoima, Conforme a la 

normatividad y lineamiento técnicos vigentes. 

 

Realice seguimiento a la entrega de información 

para la actualización de la estratificación, Urbana 

y rural. 

En constancia de lo anterior se anexa:  

EVIDENCIA No. 13. (Seguimiento DANE.)  

19. Apoyar la actualización y depuración de las 

bases de datos de estratificación socioeconómica, 

garantizando la coherencia entre la información 

física de los inmuebles, los registros 

administrativos y la información suministrada por 

las empresas prestadoras de servicios Públicos 

domiciliarios. 

 

Revise las bases de datos de los años anteriores 

de la estratificación. 

 En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 

14 (Base de datos antiguos estratificación) 

20. Realizar el seguimiento a las solicitudes, 

reclamaciones y requerimientos ciudadanos 

relaciones con la estratificación socioeconómica, 

elaborando los análisis técnicos y administrativos 

necesarios para su trámite y respuesta dentro los 

términos legales establecidos. 
No se realizó este periodo. 



 El contratista debe adjuntar los anexos a este formato 

 

Firma: _________________________________ 

                              

 

 

 

 

 

 

 

21. Brindar acompañamiento técnico a los 

procesos de coordinación interinstitucional, 

incluyendo la articulación con el comité 

Permanente de estratificación, el DANE y las 

empresas prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios, para asegurar la correcta aplicación y 

actualización del sistema.  

Acompañe en el proceso de actualización de la 

estratificación al DANE. 

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 

15 (Seguimiento DANE.) 

22. Formular recomendaciones técnicas y 

administrativas orientadas al fortalecimiento 

institucional del Municipio de Anapoima en materia 

de estratificación socioeconómica incluyendo 

propuestas de mejora en procedimientos, flujos de 

información y articulación entre dependencias.  

No se realizó este periodo 

 

23. El contratista debe suministrar toda la 

información realizada, consolida y ejecutada de 

manera digital en formatos como (Word, Excel, 

Power. Point..) a la secretaria de Planeación – 

Dirección de Servicios Públicos en los tiempos 

reales de acuerdo al objeto contractual y sus 

funciones  

Suministre la información de las actividades 

realizadas desde la secretaria de Planeación 

dirección de servicios públicos  

En constancia de lo anterior se anexa:  EVIDENCIA No. 

16 (Reportes de información)  

23. Las demás necesarias y requeridas por los 

supervisores para el cumplimiento del objeto 

contractual. 

Se cumplió con los requerimientos y necesidades 

de los supervisores del contrato. 

 

Anexos               SI__X___     NO____  No. Folios _7__  



ANEXOS. 

EVIDENCIA NO. 1 . Revisión Nuevos Formatos TAXONOMIA.   

 

 

 

EVIDENCIA NO. 2.   Información Plataforma SINAS. 

      

 

EVIDENCIA NO. 3.  Asistencia reuniones. (Virtual y presencial) 



 

 

EVIDENCIA No. 4.  Revisión base de datos ERAT. 

 

 

EVIDENCIA No.5 - Documentos Reportes en el Plataforma SUI 



 

 

 



 

 

EVIDENCIA No. 6 Y 12 -   Información de requerimientos entidades. 

     

 

 



EVIDENCIA No. 7 Y 11. Plataforma SINAS 

   

 

EVIDENCIA No8 Revisión cobros Aseo  

 

 

EVIDENCIA No.  9 -Revisión maestro de Facturación ERAT. 



 

 

EVIDENCIA No. 10  Oficios y documentos. 

        
 

 

              
 



 

 

 EVIDENCIA No. 13  Y 15 Seguimiento DANE. 

Seguimiento con el DANE al proceso de estratificación urbana y rural  

 

EVIDENCIA No.  14 revisión base de datos años anteriores estratificación 

  

 

EVIDENCIA No. 16. Reporte de entrega de Información – 

 

 
 

 

    

 

 



 

NO RESPONSABLE DE IVA 

Declaración Juramentada para efectos tributarios – Ley 1943 de 2018 
 
Anapoima, 04 de Mayo de 2026 

 
 

Doctora 
JUANA MORENO MENDEZ  
SECRETARIO DE DESPACHO – SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPIO DE  ANAPOIMA 
Ciudad 
 
 
Asunto:  CERTIFICACIÓN JURAMENTADA PARA DEPURAR LA BASE Y CALCULAR LA RETENCION EN LA    

 FUENTE EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1943 DE 2018 ARTICULO 1ro Y APLICAR LA TABLA DEL ART. 383 

DEL ET. 

EDGAR RICARDO MARTINEZ CENDALES, identificado con cedula de ciudadanía No 80.549.566 expedida en Zipaquirá, 

obrando en nombre propio, declaro bajo la gravedad de juramento que, en el momento del presente pago: 

No contrate por al menos noventa (90) días continuos o discontinuos, dos (2) o más trabajadores o contratistas para ejecutar 

la actividad que desarrollo en cumplimiento del contrato No.105 de 2026, suscrito con el Municipio de Anapoima.  

De acuerdo a lo anterior solicito que sean aplicados los conceptos que relaciono a continuación como deducciones (Intereses 

por adquisición de vivienda, salud prepagada y personas a cargo) para depurar la base y calcular la retención en la fuente del 

periodo correspondiente a ABRIL 2026 así: 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Deducción por intereses pagados en el año 2025 por adquisición de vivienda  
(Hasta 100 UVT) 

$0 

Deducción por pagos de medicina pre pagada. (Hasta 16 UVT). $0 

 
Manifiesto libre y voluntariamente que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación depende(n) económicamente de mí.  

 

IDENTIFICACIÓN 

 

NOMBRES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO 

APELLIDO 

PARENTESCO  

EDAD 

1072663503 María Camila Martínez Lombana Hija 15 

 Sara  Gabriel Martínez Lombana Hija 8 

 

Atentamente, 

 

 

FIRMA CONTRATISTA: 

 

NOMBRE CONTRATISTA:       Ricardo Martínez Cendales 
N° IDENTIFICACIÓN Y DV:       80.549.566 Expedida en Zipaquirá 
N° Y FECHA CONTRATO:       Contrato 105 del 02  de febrero 2026 
DIRECCIÓN RESIDENCIA:      Calle 4 # 9 -28 Zipaquirá 

           CELULAR:                                 310-2155243 



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 80549566 MARTINEZ CENDALES EDGAR RICARDO INDEPENDIENTE PRINCIPAL CLL13 14 24 ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 8524176 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,312,000 $370,000 $2,312,000 $289,000 $2,312,000 $13,900 $2,312,000 $12,100 $0 $0 $685,000

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,312,000 $370,000 $2,312,000 $289,000 $2,312,000 $13,900 $2,312,000 $12,100 $0 $0 $685,000

Ciudad: ZIPAQUIRA Depto: CUNDINAMARCA (1 Afiliados) $2,312,000 $370,000 $2,312,000 $289,000 $2,312,000 $13,900 $2,312,000 $12,100 $0 $0 $685,000

1 CC 80549566 MARTINEZ EDGAR                  25-14 30 $2,312,000 $370,000 EPS037 30 $2,312,000 $289,000 CCF24 30 $2,312,000 $13,900 14-11 30 $2,312,000 0.522% $12,100 30 $0 $0 No $685,000

Total         Afiliados( 1) $2,312,000 $370,000 $2,312,000 $289,000 $2,312,000 $13,900 $2,312,000 $12,100 $0 $0 $685,000

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-03 163845051 9501987613 I 2026/04/17 2026/03/24 BANCOLOMBIA 0 $685,000
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $370,000 $0 $0 $370,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $370,000 $0 $0 $370,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $12,100 $0 $0 $12,100

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $12,100 $0 $0 $12,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $13,900 $0 $0 $13,900

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 1 $13,900 $0 $0 $13,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $289,000 $0 $0 $289,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $289,000 $0 $0 $289,000

TOTAL 1 $685,000 $0 $0 $685,000
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